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S U M A R I O
GUERRA—Se reforma un acuerdo—Se nombra 

Médico y Cirujano de la guarnicldn de la 
ciudad de G-raclas al Br. Matías Molina Mi
lla—Se reforma un acuerdo—Se nombra Pa
gador y Jefe del Betall de esta plaza al Ca
pitán Mayor Próspero Sierra—Se reduce una 
pensión—Se reduce una pensión—Se manda 
pagar á la seSorita Virginia R. Yenegas una 
pensión mensual—Se reduce una pensión— 
Se modifica un acuerdo—Se nombra un es
cribiente—Se reforma un acuerdo—Se redu
ce una pensión—Se reduce una pensión—Se 
reforma un acuerdo—Se reduce una pensión 

■ —Sereformaunacuerdo—Se reduce unapen- 
sión—Se manda pagar la suma de $ 108.00.

AVISOS,

GUERRA

Se reforma un acuerdo

Tegucigalpa; 13 de mayo de 1910.
Habiendo manifestado el seQor Co

mandante de Armas de Intibucá, que ha* 
bía mandado solamente seis milicianos á 
prestar sus servicios de guarnición, en 
vez de ocho, eL Presidente 

a c u e r d a :
Reformar el acuerdo de 2 de los co

rrientes en que se mandaban pagar ocho 
pesos, reduciéndoles á seis que fueron 
los invertidos; imputándose el gasto á la 
partida 2 ,̂ capítulo VI, Ramo de Gue 
rra, del Presupuesto General.—Comuni
qúese.

DA v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra, por la ley,
S. H. Hernández.

Se nombra Médico y Cirujano de la guarnición 
de la ciudad de Gracias al Dr. Matías Molina 
Milla.

Tegucigalpa: 13 de mayo de 1910.
El Presidente

ACU ER D A:
Nombrar Médico y Cirujano de la 

guarnición de la ciudad de Gracias, á 
partir del IV del corriente mes, con el 
sueldo de ley, al Doctor don Matías Mo
lina Milla.—Comuniqúese.

D A v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra, por la ley,
S. H. Hernández.

Se reforma un acuerdo

t Tegucigalpa; 13 de mayo de 1910-
Revisado el acuerdo de 30 de octubre 

de 1894, por el cual se asigna á la sefio- 
rita Ana Ramírez y sus hermanos meno
res, Lastenia, Marcos, Demetrio, Juan y 
Esteban del mismo apellido, todos veci
nos de Comayagüela, la pensión mensual 
de once pesos cincuenta centavos por ser 
hijos legítimos de Benjamín Ramírez, 
quien fué ejecutado en la guerra civil del 
mismo aho.

Considerando: que de la información 
seguida por el Comandante de Armas 
aparece que Marcos ha llegado á la ma
yor edad, que Demetrio y Juan fallecie
ron, que Ana y Lastenia no se han ca
sado y que Esteban es menor de edad.

Oído el parecer favorable del Fiscal 
General de Hacienda, el Presidente

ACUERDA;

Reformar el acuerdo indicado, y que la 
pensión aludida se pague por la Caja 
Nacional á la señorita Ana Ramírez para 
ella y sus hermanos Lastenia y Esteban; 
imputándose las erogaciones á la parti
da 1?’, capítulo VI, Ramo de Guerra, del 
Presupuesto General.—Comuniqúese.

D A v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra, por la ley,

S. H  He rnández,

Se nombra Pagador y .Tefe del Detall de esta 
plaza al Capitán Mayor Próspero Sierra

Tegucigalpa; 13 de mayo de 1910,
Habiendo pasado á ocui>ar otro puesto 

de la Administración Pública el Capitán 
Mayor Coronado Plores, quien desempe- 
fíaba el cargo de Pagador y Jefe del 
Detall de esta plaza, el Presidente

a c u e r d a :
Nombrar en su lugar al de igual gra

do Próspero Sierra, con el sueldo de 
ley.—Comuniqúese.

DAv il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra, por la ley,
8. E. Hernández.

 ̂ Se reduce una ¡yusión

Tegucigalpa; 13 de mayo de 1910.
Revisado el acuerdo de 9 de octubre 

de 1907, por el cual se concede una pen
sión de inválido con el sueldo de su gra
do al Coronel don Manuel Pavón G,, 
quien recibió una lesión en la rodilla en 
la campaña de aquel mismo año.

Oído el parecer fiscal y el dictamen 
del facultativo; y

Considerando: que de conformidad con 
el decreto legislativo número 52, de 24 
de febrero de 1909, la pensión que co
rresponde á los oficiales superiores es 
la mitad de su haber, el Presidente 

a c u e r d a :
Reducir á cuarenta y cinco pesos la 

pensión asignada al Coronel Pavón G., 
y que se pague por la Caja Nacional á 
partir de la vigencia del decreto legisla
tivo ya indicado; imputándose las eroga
ciones á la partida que señala el Preso- 
puesto.—Comuniqúese,

DAv il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra, por la ley,
8. H. Hernández.

Se reduce usa pensión

Tegucigalpa: 13 de mayo de 1910.
Revisado el acuerdo de 12 de junio de 

1903, por el cual se asigna á la señora 
Esmeralda Vilches, como madre de los 
menores Ascensión de Jesús, Juana, Do- 
mitila y Francisco Antonio Lanza, la 
pensión mensual de veintidós pesos cin
cuenta centavos, como huérfanos del 
Capitán José María Lanza; y

Considerando; que de conformidad con 
la Ordenanza Militar corresponde á di
chos huérfanos una tercera parte del ha
ber devengado por su padre, según el 
grado, eí Presidente

a c u e r d a :
Reducir dicha pensión á quince pesos 

que le serán pagados por la Caja Nacio
nal; imputándose el gasto á la partida 
1̂ , capítulo VI, Ramo de Guerra, del 
Presupuesto Genex'al.—Comuniqúese.

D Á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra, por la ley,
S. H. Berjiánde*
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Se manda pagar é. la señorita Virginia R. Ve* 
liegas una pensión mepsual

V -
Tet^ucigalpa: 13 de mayo de 1910.

De conformidad con el decreto legisla- 
tivo número 70, de 3 de marzo del co^ 
rriente afio, por el cual se concede á la 
sefiorita Virginia R. Venegas, de este 
vecindario, la pensión mensual de veinte 
pesos, por ser hija dei Genera} Remigio 
Venegas, muerto al servicio del Gobier
no el 7 de junio de 1904, el Presidente

ACUERDA:

Que dicha pensión se pague á la sefio
rita Virginia R, Venegas por la Caja 
Nacional á partir de la fecha de la vi
gencia del decreto indicado; debiendo 
imputarse las erogaciones é. la partida 
1 ,̂ capítulo VI, Ramo de Guerra, del 
Presupuesto General,—Comuniqúese.

D á t i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra, por la ley,
S. B, Hernándeñ,

patria y de cuya pensión es adminis
trador don José León Reyes.

Considerando: que de conformidad 
con la Ordenanza Wilifcar, sólo corres
ponde á dichos menores la tercera parte 
del haber que devengaba su difunto 
padre.

Oído el parecer fiscal y vista la infor
mación seguida por el Comandante de 
Armas, el Presidente

ACUERDA:

Modificar el acuerdo mencionado, re
ducir la pensión á quince pesos y  que 
se pague por la Caja Nacional; impu
tándose las erogaciones á la partida 1?*, 
capítulo VI, Ramo de Guerra, del Pre
supuesto General,—Comuniqúese.

D i  VIDA.

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra, por la ley,

S. H. Hernández.

Se reduce una pensión

V Tegucigalpa: 13 de mayo de 1910.
Revisado el decreto legislativo nú

mero 30, de 28 de febrero de 1894, por 
el cual se asigna la pensión mensual de 
treinta pesos á las menores Manuela, 
María Antonia y Elisa, bijas naturales 
de don Cristóbal Murillo, muerto al 
servicio del Gobierno.

Oído el dictamen fiscal; y
Considerando: que en virtud de haber 

fallecido la menor María Antonia, la 
pensión debe percibirse en la parte que 
les corresponde á los sobrevivientes, el 
Presidente

ACUERDA;
Reducir á veinte pesos la mencionada 

pensión, debiendo pagarse diez pesos 
por la Administración de Rentas de 
Yoro á doña Cayetana Murillo, como 
tutora de Manuela Murillo y diez pesos 
por la Caja Nacional á doCa Juana Zú 
niga Aguilar, como madre de Elisa del 
mismo apellido; imputándose el gasto á 
la partida !?■, capítulo VI, Ramo de 
Guerra, del Presupuesto General.—Co
muniqúese.

D I v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra, por la ley,
S. H. Hernández.

. Se modifica un acuerdo

. Tegucigalpa: 14 de mayo de 1910.
'  Revisado el acuerdo de 17 de diciem
bre de 1906 por el cual se asigna la 
pensión de montepío de veintidós pesos 
cincuenta centavos á favor de los me
nores Josefina, Olimpia y Francisco 
Reyes, hijos legítimos del Capitán Tri
nidad Reye», muerto al servicio de la

Se nombra un escribiente

Tegucigalpa: 14 de mayo de 1910.
El Presidente

ACUERDA:

Nombrar escribiente, desde esta fecha, 
del Ministerio de la Guerra y Marina ¿  
don Feliciano J. Castro, con el sueldo 
de ley.-—Comuniqúese,

D i  TILA.

El Secretario de Estado en el Despa 
cho de la Guerra, por la ley,

S. H. UernáTid&i.

Se reforma un acuerdo

Tegucigalpa: 14 de mayo de 1910.
Revisado el acuerdo que antecede por 

el cual se asigna á la sefiora Norberta 
Gómez la pensión de veintidós pesos 
cincuenta centavos mensuales, en vir
tud de ser madre del Capitán Cayetano 
Gómez, muerto en tiempo de campaña 
en el Picacho, el 11 de abril de 1903,

Considerando: que conforme la Orde
nanza Militar, la sefiora Gómez sola
mente tiene derecho á la tercera parte 
del haber que le correspondía á su hijo 
el Capitán Gómez.

Oído el parecer fiscal, el Presidente
ACUERDA:

Reformar el acuerda aludido redu
ciendo la pensión anterior á la cantidad 
de quince pesos que será pagada por la 
Caja Nacional; imputándose la eroga
ción á la partida 1̂ , capítulo VI, Ramo 
de Guerra, del Presupuesto General.— 
Comuniqúese.

D X v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra, por la ley,

S. H. Hen'nánd&t.

Se reduce una pensión

Tegadgalpa: 14 de mayo de 1910.
Revisado el acuerdo de 29 de julio de 

1903, por el cual se asigna á la sefiora 
Irenea Velásquez, de este vecindario, y 
á los menores Inocente, Alberto, Fran
cisca y Martina Valladares, viuda é hi* 
Jos legítimos respectivamente del Capi
tán Roseado Valladares, muerto en ser
vicio de campafia en 1903, la pensión 
de veintidós pesos cincuenta centavos.

Coiniderando: que de conformidad 
con la Ordenanza Militar, sólo corres
ponde una tercera parte del haber que 
devengaba el Capitán Valladares, por e! 
grado, el Presidente

a c u e r d a ;
Reducir la pensión indicada á la can

tidad de quince pesos que le serán pa- 
gados por la Caja Nacional; impután
dose el gasto á la partida 1̂ , capítalo 
VI, Ramo de'Guerra, del Presupuesto 
General.—Comuniqúese.

Dí v i l a .
£1 Secretado de Estado en el Deapa

cho déla Guerra, por la ley,
S. H. Hernández.

Se reduce una pensión

Tegucigalpa; 14 de mayo de 1910.
Revisado el acuerdo de 31 de julio do 

1903, por el cual se asigna á la sefiora 
Concepción Caballero, madre del 8a  ̂
gento Juan Francisco Rodríguez, muer
to al servicio de la pensión
mensual de once pesos vetnticineo eon- 
tavos.

Considerando; que de confonoídad 
con el artículo 1.662 de la Ordenanss 
Militar, .sólo le corresponden nueve pe
sos por el grado de su referido bho, el 
Presidente

ACUERDA:
Reducir la pennión á la cantidad er 

presada por la ley, debiendo pagaiue 
por la Caja Nacional, y que el gastóse 
impute á la partida 1̂ , capítulo- VI» 
Ramo de Guerra, del Presupuesto Ge
neral.—Comuniques©.

DáTIlUU
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra, por la ley,
S. H. Hernández.

Se reforma un acuerdo

Tegucigalpa: 14 de mayo de 1910.
Revisado el acuerdo dé 4 de mano 

de 1899, por el cual se asigna i  la se- 
Gora Inés Amador v. de Veláaqoes»la 
pensión mensual de sesenta pesoat oo 
virtud de haber fallecido su esposo él 
General Erasmo Velásqnez al servicipds 
la Revolución Liberal, en julio de 1808.

Considerando: que deconfortmdaáeon 
la Ordenanza Militar, le corresponíó á 
la sefiora Amador v. de Velásquea la
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tercera parte del haber que correspon
día á su difunto esposo, General Velás* 
qees; y

Oído el parecer fiscal, el Presidente 
ACUERDA;

Reformar el acuerdo mencionado re
duciendo la pensión indicada á la canti
dad de cuarenta y un pesos sesenta y 
siete centavos que le serán pagados por 
la Caja Nacional á la interesada; impu
tándose las erogaciones á la partida 1 ,̂ 
capitulo VI, Ramo de Guerra, del Pre
supuesto General.—Comuniqúese,

DáVILA.
£1 Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra, por la ley,
S. 17. Hernández.

Se reduce una pensión

Tegucigalpa; 14 de mayo de 1910.
Revisado el acuerdo de 9 de octubre 

de 1907 por el cual se concede una pen
sión de inválido con el sueldo de su 
grado al Comandante 1° don Mariano 
Godoy, quien recibió una lesión al ser
vicio del Gobierno en aquel mismo alio.

Oído el parecer fiscal; y
Considerando: que de conformidad 

■con el decreto legislativo número 52, de 
24 de febrero de 1909, la pensión que 
corresponde á los oficiales superiores 
-es la mitad de su haber, el Presidente

a c u e r d a :
Reducir á treinta pesos la pensión 

asignada al sefior Godoy, y que se le 
pague por la Caja Nacional á partir de 
la vigencia del decreto legislativo indi
cado; imputándose las erogaciones á la 
partida 1̂ , capítulo VI, Ramo de Gue
rra, del Presupuesto General.—Comu
niqúese.

D X v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho déla Guerra, por la ley,

5. S . HernáTidez.

ACUERDA:
Reformar el acuerdo mencionado, re

duciendo la pensión á la cantidad de 
quince pesos y que se pague por la 
Caja Nacional; imputándose las eroga
ciones á la partida montepíos, retiros é 
inválidos.—Comuniqúese.

Dá.VILA.

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra, por la ley,

S. H, Hernández.

Se reduce una pensión

Tegucigalpa: 14 de mayo de 1910.
Revisado el acuerdo de 4 de septiem

bre de 1894, por el cual se asigna una 
pensión de montepío de cuarenta y cinco 
pesos mensuales á doña Escolástica de 
Velásquez, vecina de Comayagüela, pa
ra que atienda á la crianza y educación 
de los menores Petrona, Juana, Mariana, 
Agueda, Luis y Marcos, hijos legítimos 
del Coronel Purificación Velázquez, que 
prestó importantes servicios al país.

Considerando: que los varones han 
cumplido la mayor edad, que Petrona ha 
contraído Matrimonio, y que Mariana 
ha abandonado el hogar doméstico; por 
tanto, de conformidad con el dictamen 
fiscal y con lo dispuesto con el articulo 
1,662 de la Ordenanza Militaí’, el Presi
dente

a c u e r d a :

Reducir á ti'einta pesos la pensión en 
referencia que será pagada por la Caja 
Nacional á la señora Escolástica de Ve
lásquez, para las menores Juana y Ague
da del mismo apellido; imputándose el 
gasto á la partida 1̂ , capítulo VI, Ramo 
de Guerra, del Presupuesto General.— 
Comuniqúese.

D I v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa 
cho de la Guerra, por la ley,

8. H. Hem ándet.

A V I S O S

V Se reforma un acuerdo

Tegucigalpa; 14 de mayo de 1910.
Revisado el acuerdo de 25 de agosto 

de 1894 por el cual se asigna á la señora 
Angelina Ordóñez, de este vecindario, 
la pensión mensual de veintidós pesos 
cincuenta centavos, para atender á la 
crianza y educación de los menores An
tonio, María, José, Manuela y Santos, 
hijos legítimos del Capitán Juan 6 . 
Lemus, muerto en Cedros al servicio 
de la Nación el año ya citado.

Considerando; que según la Ordenanza 
Militar corresponde á la señora Ange 
lina Ordóñez solamente la tercera parte 
del haber que gozaba su esposo Juan 
B. Lemus.

Oída la opinión favorable del Fiscal, 
el Presidente

£1 In fr^ rito , Reeistrador de U Propiedad de este 
de pártame uto, hace saber; aue hoy á las dos p. m. el 
Abosado don Luis Suárez, como recomendado de su 
hermano Doctor don Pío Suárez, ha presentado, para su 
Inscrlpcidn, la primera copla de una escritura otorgada 
en la ciudad de San Pedro Sula, el catorce del corriente, 
ante el Xotarlo Público Licenciado don Trinidad Vale
riano, por U cual don Julio Ürbina, soltero. Jornalero, 
de este vecindario, le da en venta al Doctor don Pío 
Suárez tres caballerías de terreno, medida antigua, en 
el sitio denominado "Tulanguare." constante de veinti
siete caballerías de extanslún. y aue posee protndivlso 
con otros herederos, siendo los límites generales de 
todo el sitio; al Norte, los terrenos de "La Guata" y 
"Guatla;" al Sur, los terrenos de Calpules y ejidos de 
Y otqí al Esto, los terrenos de Mejía y Hato del Santo, y  
al Oeste, terrenos eJldaleB de esta ciudad. Dicha venta 
la verlficú el señor Urblua por la suma de trescientos 
peso Y no habiendo título Inscrito, de conformidad 
Con el artículo 2-322 del Código Civil, se avisa al público 
para los efectos de ley.—Yoro: Junio 27 de 1910.

CARLOS A. MEZA.

El infrascrito. Registrador de la Propiedad Raía de 
esta Sección, hace saber: aue en esta techa ha presenta
do. para su registro, la señora Cesárea leaguirre, el tes
timonio de la escritura pública otorgada por don Mi
guel Núñez, vecino de GQInope, ante el Notario Público 
don F. Alberto Mendoza, por la cual traspasa á la pre
sentante, en calidad de compensación por los alimentos 
aue ella sola suministró durante varios años á los hijos, 
legítimos de ambos, Ana Paula. Camilo Enrique y Ana 
NúCez Izagutrre, las siguientes propiedades, ubicadas 
en el barrio de £1 Ocotal, del pueblo citado; una casa de 
bahareaue, cubierta de tejas, de seis varas de largo por 
cinco de ancho: una huerta anexa, cultivada de café, 
plátanos y  árboles frutales, como de manzana y  medlá 
de extensión, cercada de alambre y  madera: y una la
branza contigua á la bnerta, cercada de alambre, como 
de una manzana de extensión y  separada de la huerta 
por una travesía de madera. Dichas propiedades, que 
han sido valoradas en quinientos pesos, están limitadas: 
aá Oriente, con posesión de Florencio Lanza, callejón de 
por medio; al Poniente, con posesión de doña Merced^ 
Lozano V. de Bernhard; ai Norte, con casas y posesiones 
de Luisa Moneada y Florencio Lanza, calle deporm e- 
dio, y al Sur, con posesión de María de La Paz Fortín. 
Y  no habiendo antecedente inscrito, se pone en conoci
miento del público, en observancia del artículo 2A22 del 
Código Civil.—Yuscarán; 29 de junio de 1910.

A lonso V abela OAlvez.

Se manda pagar la suma de 9 108.00

Tegucigalpa; 14 de mayo de 1910.
El Presi deute

a c u e r d a :
Que por la AdmÍDistración de Rentas 

del departamento de Copán se pagae al 
Comandante de Armas del mismo la can
tidad de ciento ocho pesos que invertirá 
en comprar diez y ocho pares de calzado 
para uso de igual número de alumnos de 
la Escuela de Cabos y Sargentos; este 
gasto se imputará á la partda 2 ,̂ capítulo 
VI, Ramo de Guerra, del Presupuesto 
General.—Comuniqúese.

D á v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra, por la le.v,

*S', H. Hernández.

El infrascrito. Registrador de la Propiedad del depar
tamento de Copán, hace saber: que se ha presentadoá 
esta oficina, para que se inscriba á favor de Cruz Esté- 
vez, la primera copla de una escritura pública autoriza
da en el pueblo de Corquín, con techa cinco de noviem
bre de mJ) novecientos siete, por el Juez de Paz del re
ferido pueblo y Notarlo Púbilco, por ministerio da la 
ley, don Rafael ürellana, en la cna! consta que don Lino 
de Paz y doña Eulogta Dubón son dueños en el terreno 
denominado "Las Capucas," jurisdicción municipal dól 
pueblo dicho, de veinticuatro manzanas y elilco mil 
ochocientas treinta y dos varas cuadradas, estando en 
dicho terreno (Las Oapucas) diez manzanas proindivl- 
sas; teniendo por límites, tas catorce manzanas y cinco 
mil ochocientas treinta y dos varas cuadradas, los si
guientes: al Norte, con terreno de don Pablo Alvarado; 
al Orlente, con terreno de Indalecio Alvarado: al Bur. 
terrenos de Santos Reyes y Gregorio Romero, y  al Occi
dente, con terrenos de Luis é Indalecio Espinosa. Y te
niendo convenida la enajenación det expresado derecho 
de tierras, se lo vende á don Cruz Estévez por el conve
nido precio de trescientos pesos, que confiesa tener reci
bidos á su en tera satisfacción, obligándose á la evlcclón 
y saneamiento de la venta con arreglo á derecho. V no 
habiendo antecedente Inscrito, se publica en esta forma 
para los efectos del artículo 3.322 del Código Civil.—San
ta Rosa: 30 de junio de 1910.

C. CASTILLO G.

El In trascrito. Registrador de la Propiedad del depar
tamento, hace saber: que en esta fecha ha sido presen
tada á este Registro, para su inscripción, la primera 
copla (le una escritura pública c>u>rgada ante el Juez de 
Paz Suplente de ío Cfvíi úe esta ciudad, el veinticuatro 
de mayo del año próximo pasado, en la cual consta aue 
el señor don EuLallo ALcerro vende á la señora doña Do
lores Alcerro Moneada, ix>r la suma de cincuenta pe
sos, una cuarta caballería de tierra sita en el sitio "San 
Jerónimo," en esta Jurisdicción, limitada así; ai Norte, 
con la qnebrada de las "Marías;’’ at Bur, con la Quebra
da del "Peñón;" al Oriente, cou el cerro llamado "Loma 
Larga," y al Poniente. ‘ n propiedades de .losé María
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Ferruflno. Y ckreclendo de título Inscrito dicha pro
piedad, se pone en conocimiento del público para los fi
nes de ley.—Nacaome: 4 de Julio de IfilO.

Oebabdo  Ma u >obapo .

Fl Infrascrito, Reiflstrador de la Propiedad del depar
tamento, hace saben aue en esta fecha ha sido presen
tada á este Reylstro, para su inscripción, la primera 
copla de una escritura pública otorgada ante el Jues de 
Letras de Amapala, el veintidós de mayo último, en la 
cual consta que do&a Mercedes Bustamante vende á los 
seSores J, Róssner y Cía,, por la suma de cien pesos, un 
solar sito en el barrio "La Punta.’ ’ en el puerto de Ama
pala, aue mide treinta y cuatro y dos tercias varas de 
Norte á Sur por veinticuatro de Oriente á Poniente, 
con un rancho en su interior, cubierto de teja, de nueve 
varas de Norte á Sur por cinco de Orlente á Poniente, 
limitado así: al Norte, con el mar; al Orlente, calle de 
por medio, con el Parque Morazán: al Sur, con casa y 
solar de los compradores Róssner y  Cía., y  al Poniente, 
con solar baldío. Y careciendo de título inscrito dicha 
propiedad, se pone en conocimiento del público para los 
fines de ley.—Nacaome: 4 de Julio de 1910.

Gkbabdo Malpobado .

£1 infrascrito, Begistrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que en esta fecha 
ha sido presentada á este Registro, para su ins- 
cripcMn, la primera copia de una escritura pú
blica otorgada ante el Juez de Paz de Aramesi- 
na, el veintiuno de marzo de mil novecientos 
seis, en la cual consta que los señores Honorato 
y Audata Díaz venden al señor don Tim oteo D. 
Banegas, por la suma de dos mil pesos, una casa 
sita en el centro de aquel pueblo, de diez y nue
ve varas de lai^o por nueve de ancho, paredes 
de adobe, cubierta de teja y ubicada en un solar 
que mide de Oriente á Poniente cincuenta y 
seis varas y de Norte á Sur cuarenta y cinco, 
limitada así; al Norte, con casa y solar de Esta
nislao Banegas; al Sur, con solar de la casa de 
los herederos de Victoriano Velásquez; al Orien
te, con la calle real, y al Poniente, con montes 
baldíos. Y  careciendo de título dicha propie
dad, se pone en conocimiento del público para 
los fines de ley.—Nacaome: 8 de abril de 1910.

G e r a r d o  M a l d o n a d o .

El infrascrito, Registrador de la Propiedad de 
este departamento, hace saber: que don José 
Antonio Mejía Gallardo, mayor de edad, casa^ 
do, comerciante y vecino de San Sebastián, de
partamento de Gracias, se ha presentado á este 
Registro el día de hoy, & las dos de la tarde, so
licitando se inscriba á su favor una acción de 
cuatro manzanas en el terreno denominado 
“ Montaña del Palmo,“  situado en jurisdicción 
municipal del pueblo Arada, de este departa
mento, terreno que limita: al Norte, con terre
no ejidal de dicho pueblo de Arada y el llama
do “ Sorca,”  perteneciente á varios vecinos de 
“ E l Palmo”  y á Juan Alberto Hernández; al 
Sur, terrenos denominados “ La Mina,”  de los 
herederos de don Antonio Madrid, y “ El Malcl- 
nal,”  perteneciente al Licenciado don Antonio 
Madrid; al Este, con ejidos de Arada, y al Oes
te, con terreno llamado “ Las Quebradas,”  de 
de Justo Alvarado y otros. El señor Mejía Ga
llardo adquirió la indicada acción de terreno 
por compra que hizo á don Juan Alberto Her
nández por la suma de cincuenta pesos. Y  como 
ésta es la primera inscripción que se solicita, se 
hace saber el público para los efectos del articu
lo 2.322 del Código Civil.—Santa Bárbara: 18 de 
abril de 1910.

PED RO  A M A Y A  R.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad de 
este departamento, hace saber: que don Juan 
Mejía Molina, mayor de edad, soltero, semina
rista y vecino de San Sebastián, departamento 
de Gracias, se ha presentado á este Registro el 
día de hoy, á las dos de la tarde, solicitando se 
inscriba á su favor una acción de dos manzanas 
en el terreno denominado “ Montaña del Pal

mo,”  sito en Jurisdicción municipal de Arada, 
de este departamento, el cual limita: a) Norte, 
con terreno ejidal de Arada y el llamado “ Sor
ca,”  perteneciente á varios vecinos de “ El Pal
mo”  y á Juan Alberto Hernández; al Sur, con 
terrenos “ La Mina,”  de los herederos de don 
Antonio Madrid, y “ El Malcinal,”  del Licencia
do don Antonio Madrid; al Este, con ejidos de 
Arada, y al Oeste, con terreno llamado “ Las 
Quebradas^”  de Justo Alvarado y otros. El se
ñor Mejía Molina adquirió la acción de terreno 
descrita por compra que hizo á don Juan Alber
to Hernández por la suma de veinticinco pesos. 
Y  como ésta es la primera inscripción que se 
solici]^, se hace saber al público para los efec
tos del artícnlo 2.322 del Código Civil.—Santa 
Bárbara: 18 de abril de 1910.

PED RO A M A Y A  R.

Indios,”  situado como á una legua de distancia 
y al Orlente de “ La Protección',”  aldea JuWidic* 
cional del pueblo de El Progreso; mide, aproxi
madamente, doscientas hectáreas, jes propio pa> 
ra la crianza de ganado, está limitado: al Norte,, 
con canal de Guaimita; al Oriente, con el Este
ro de los Indios; al Sur, con el Estero de Tata 
Euseblo, y al Poniente, con el lugar llunado 
Barranquitos, y no tiene terrenos colindantes de 
propiedad particular.—Yoro: 2 de julio de 1910. 
30— 14 C a r lo s  T obbss.,

El suscrito, Secretario del Juzgado de Letras 
del departamento de Comayagua, hace saber: 
que el día de hoy se ha presentado á este Juz
gado el señor Licenciado don Miguel Soto, como 
apoderado de la señora Leona Oviedo' de Bara- 
hona, vecina de San José del Potrero, pidiendo 
para ésta y para sus hijos menores Rubén, Cé
sar, Isabel, Domicila y Celestina Barahona, tí
tulo supletorio de los dos inmuebles siguientes, 
que les dejó su difunto esposo y padre, respecti
vamente, don Fulgencio Barahona: una casa si
tuada en el centro del pueblo de San José del 
Potrero, la cual es de bahareque, cubierta de 
teja, mide diez y siete varas de largo por nueve 
de ancho, inclusive el corredor, está ubicada en 
un solar que mide diez y siete varas por el lado’ 
Norte, veinticinco varas por el Sur, diez y nue
ve varas por el Oriente y por el Poniente treinta 
varas, está cerrado este solar con piedra y iodo, y ' 
tiene por lífaites: al Norte, casa y solar de doña 
Magdalena Oviedo; por el Sur, solar y casa de 
don Bernardo Ortega y terreno baldío; al Orien
te, la plaza pública de San José del Potrero, y 
al Poniente, terreno baldío, mediando calle. 
Un terreno conocido con el nombre “ Cerro Bo
nito,”  situado en la jurisdicción municipal de 
San José del Potrero, consta de treinta manza
nas de extensión, poco más ó menos, está cer
cado de alambre y piedra, con varios departa
mentos de alambre, y tiene por limites: al Nor
te, fincas de Albino Palma, José y Miguel Ba- 
rahona; al Sur, terreno nacionaí inculto; al 
Oriente, cañales de Donoso Urmeneta, Cecilio 
Coello, Tomás Chávez, Rosa Barahona, Cayeta
no Oviedo y Jesús Benítez, mediando el terreno 
nacional baldío llamado “ Cerrito”  y terreno 
también baldío. Si alguno se creyere con dere
cho á dichos inmuebles, comparezca á deducirlo 
á este Juzgado en el término que señala la ley. 
-Comayagua: 18 de abril de 1910.
18 MÓNICO HERNÍ.NDBZ,

El Infrascrito, Administrador de Rentas de 
este departamento, hace saber: que en esta mis 
ma fecha se ha presentado á esta oficina el sefitir 
Coronel don Pedro Rafael Oaorio, mayor de 
edad, soltero, propietario, de este vecindario, 
denunciando una faja de terreno baldío en él 
panto llamado “ Agua Agria,”  en jurisdiodóo 
de El Corpus, de este departamento, compuesta 
de cuatro caballerías, próximamente, propia 
para la crianza de ganado, siendo sus límites; ál 
Norte, terrenos de Candelaria, perteneciente i  
herederos de Gregorio Pinel; al Sur, con terre
nos de ‘ Calaire,”  de Teófilo, Catarino y Teodo
ro Betancourt; al Oriente, terrenos de “ El Nan- 
cital,”  de don Manuel OrdóOez, y al Poniente, 
con terrenos de “ Las Minitas,”  del Doctor don 
Antonio Midence. Lo que pongo en conoci
miento del publico para los efectos de ley.—Cho
luteca: 17 de junio de 1910.
30-30 A l e j a n d r o  Itlobiis Q .

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras de esta Sección, hace saber: que por resolu
ción dictada por este Juzgado de Letras con fe
cha diez y nueve de noviembre de mil novecien
tos nueve, se confirió la p (»s ió n  efectiva de la 
herencia ab-intestato que á su defunción deja
ron don Benigno Peña y doña María Concepción 
Torres de Peña, á sus menores nietos Guillermo, 
José Rubén y Benjamín Cerna Peña, en repre
sentación de su madre Catarina Peña, y sin per
juicio de tercero de igual ó mejor derecho. Lo 
que se pone en conocimiento del público para 
los efectos legales.—Yuscarán; junio 25 de 1910. 
15 9 A nobl  R. F ortín .

El infrascrito, ^ dministrador de Rentas de
partamental. hace saber: que don Francisco 
Martínez ha denunciado como nacional el terre
no conocido con el nombre de “ Estero de los i

El infrascrito, Administrador de Rentas de 
este departamento, hace saber; que los señores 
Rafael Rodríguez Rivera, Pascual Medina, Eme- 
te rio, Eulogio, Francisco y Margarito YeJás- 
quez, Eduardo Díaz, Julián Medina, PánfiloBo- 
dríguez, Felipe Villanuevay Antonio Elvir, ve
cinos de San Juan de Flores han denandado 
como nacional una porción de terreno situada 
en la montaña denominada “ Palo Alto,”  en la 
comprensión municipal de dicho pueblo, com
puesta de quinientas hectáreas, poco más óbis- 
nos, y que linda: por el Norte, terrenos naciona
les de “ La Laguna”  y “ Peña Blanca;”  al Sur, 
el terreno llamado “ Joyas de Caballo,”  pertene
ciente á los herederos de don Carlos Rodilgiies 
y de Ireneo Rosales; al Orlente, el río de Záqnl- 
tlmaya, y al Poniente, un terreno denandado. 
por doña Francisca Mendieta v. de Ariza. Lo 
que se pone en conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Tegucigalpa: 23 de junio de 
1910.
30-30 En r iq u e  B. ücléb.

AVISO
El infrascrito, Director de la Escuela 

de Puros y Cigarrillos, hace saber: goe 
el de julio próximo entrante quedará 
abierta la matrícula para las personas 
que deseen ingresar al Establecimiento 
en calidad de alumno.

La Dirección de la Escuela está insta
lada en casa que fué del Licenciado d(Hi 
Pedro H. Bonilla, en la Calle Real da 
Comayagüela, á inmediaciones de la booa. 
del puente, y despachará todos los días 
que no sean feriados: por la mallana, de 
las 9 á las 11, y por la tarde, de las 2 á , 
las 4.

Tegucigalpa: 28 de junio de 1910,
J o s é  A rd atin .
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